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Introducción
Con el ánimo de dar cumplimiento a los requisitos de la Ley 1474  de 2011, se deben desarrollar 
mecanismos básicos con el fin de  lograr un mejoramiento en la calidad  de servicio que la entidad ofrece 
a la comunidad, asegurando que las acciones y esfuerzos lleguen a la comunidad con responsabilidad, 
oportunidad y agilidad; todo esto mediante procesos transparentes que brinden espacios para una real 
y efectiva participación ciudadana en  la definición de las tareas, su  ejecución y vigilancia..

Para lograr esto se instauraran controles e implementan estrategias orientadas a  mantener la 
transparencia  y celeridad en las actuaciones institucionales de manera que se dé cumplimiento estricto 
al normograma Institucional, situación que permite la presentación permanente de  informes de  gestión  
a los  organismos de  control  y rendición de cuentas a  la comunidad en general, en especial sobre los 
actos administrativos y las acciones desarrolladas en cumplimiento de su misión institucional.

La entidad con este documento reitera su compromiso con la erradicación de prácticas corruptas 
que en su Código de buen Gobierno quedó plasmado así: “Artículo 13. El Establecimiento Público 
Aeropuerto Olaya Herrera se compromete a luchar contra la corrupción, para lo cual crea compromisos 
tendientes a lograr este objetivo por parte de sus servidores públicos y contratistas. 
En aras del cumplimiento de este objetivo  se compromete a capacitar al personal adscrito y cuando lo 
crea conveniente a sus grupos de interés en políticas y acciones anticorrupción”.

Este documento se configura en la carta de navegación del 2014 mediante el cual se adoptan estrategias 
concretas en materia de lucha contra la corrupción que orienten la gestión hacia la eficiencia y la 
transparencia mediante la identificación y tratamiento de los riesgos de corrupción en la gestión y que, 
a través de la rendición permanente de cuentas y la atención al ciudadano generan confianza entre los 
ciudadanos y aseguran la confiabilidad de los procesos y la información.
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1. Objetivo y  alcance

2. Metodologia y componentes

Objetivo

2.1 Primer componente: Identificación de riesgos de corrupción y acciones 
para su manejo

Alcance

Establecer una metodología y consolidar en un plan las estrategias concretas para tratar los 
riesgos de corrupción y mejorar la atención al ciudadano en el Establecimiento Público Aeropuerto 
Olaya Herrera. 

Esta metodología será aplicada por todos los colaboradores del Establecimiento Público 
Aeropuerto Olaya Herrera con el ánimo de administrar los riesgos de corrupción, mejorar la 
atención del ciudadano y verificar la calidad del servicio prestado al usuario aeroportuario por el 
concesionario.

Desde el 2009 el aeropuerto Olaya Herrera definió en su Sistema Integrado de Gestión un mapa de 
riesgos que permite identificar las situaciones que, en el desarrollo de los procesos podrían impedir el 
logro de los objetivos organizacionales.  

La ley 1474 de 2011 y en especial su artículo 73 que dispone: “Cada entidad del orden nacional, 
departamental y municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de lucha contra la corrupción y de 
atención al ciudadano. Dicha estrategia contemplará, entre otras cosas, el mapa de riesgos de corrupción 
en la respectiva entidad, las medidas concretas para mitigar esos riesgos, las estrategias antitrámites y 
los mecanismos para mejorar la atención al ciudadano”. (Subrayado y negrita fuera de texto), obliga a 
la entidad a evaluar las posibles situaciones o eventos que en caso de presentarse se configurarían en 
una transgresión a la norma y por tanto, son riesgos de corrupción que atentan contra los intereses de la 
ciudadanía.

El Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera con el ánimo de realizar una correcta administración 
de los riesgos de corrupción determina unos conceptos básicos descritos a continuación: 

RIESGO: Situación o evento que en caso de presentarse  podría impedir el logro de los objetivos.

CORRUPCIÓN: Es el uso indebido del poder, de los recursos o de la información, para la obtención de 
un beneficio particular.
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RIESGO DE CORRUPCIÓN: Es la posibilidad de que por acción u omisión, mediante el uso indebido 
del poder, de los recursos o de la información, se lesionen los intereses de la entidad y en consecuencia 
del Estado, para la obtención de un beneficio particular.

En este sentido la entidad entiende los riesgos de corrupción como la PROBABILIDAD DE 
TRANSGREDIR O NO CUMPLIR LA NORMA.  De acuerdo con el Sistema Integrado de Gestión 
existen cuatro tipos de normas: las legales, las establecidas por el cliente, las del SIG (requisitos 
de la NTCGP1000 y los elementos del MECI) y, finalmente las establecidas internamente mediante 
directrices, resoluciones y/o procedimientos.

Esta metodología difiere de la propuesta por el DAFP en la Guía para la Administración del Riesgo en 
que los riesgos de corrupción en la administración pública pueden únicamente considerar el impacto 
como INACEPTABLE y la frecuencia puede solo tener dos categorías o criterios: POSIBLE o CASI 
SEGURO. Así, mientras el mapa de riesgos de gestión creado por la entidad evalúa los eventos 
riesgosos del objetivo del proceso, es decir del QUÉ, el mapa de riesgos de corrupción está orientado 
a evaluar las situaciones riesgosas en el desarrollo del proceso, en el CÓMO.

A.  IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Identificar los riesgos

Para realizar la identificación del proceso es necesario tener claramente identificadas las etapas para 
realizar el proceso y la normatividad que debe cumplirse para su adecuado cumplimiento.
A partir de ahí se evalúan las actividades que en caso de no realizarse o realizarse inadecuadamente 
se configurarían en un daño a los intereses de la administración pública y finalmente a la ciudadanía 
generando como consecuencia deterioro de la imagen, incumplimiento de las metas propuestas, 
detrimento patrimonial, mala calidad en el servicio, demandas legales, sanciones, entre otras.

Establecer las causas

Luego de identificar es necesario establecer las posibles causas que facilitarían las prácticas corruptas 
en la entidad y asociar ésta a cada uno de los riesgos identificados.
Las causas de la corrupción están directamente relacionadas con el SER y sus ideas, sus valores, sus 
habilidades.
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El Aeropuerto Olaya Herrera de conformidad con el artículo 83 de la Carta Política presume el principio de buena 
fe en las actuaciones de todos sus colaboradores (empleados, contratistas, proveedores, concesionario), y por 
tanto reconoce en su Talento Humano personas competentes, íntegras, con principios y valores, orientadas al 
servicio. Por tal razón, dentro de sus procedimientos identifica solo como causas los factores de desempeño 
de que habla la ley 909 de 2004 estos son: desconocimiento, falta de experiencia y/o habilidades, y omisión y/o 
negligencia.

La probabilidad hace referencia a la oportunidad de que algo suceda, medido o determinado de manera objetiva 
(basado en datos  y hechos históricos) o subjetiva (bajo criterios de experiencia 

                        Descripción del riesgo de corrupción

Una vez identificadas las causas, se define el riesgo de corrupción del proceso o, procedimiento, según sea el 
caso. El riesgo debe estar descrito de manera clara, sin que su redacción dé lugar a ambigüedades o confusiones 
con la causa generadora de los mismos.

A manera de ilustración se señalan algunos de los procesos y procedimientos susceptibles de actos de corrupción, 
a partir de los cuales la entidad podrá identificar sus riesgos de corrupción. Estos necesariamente  no serán los 
únicos que se tengan  en cuenta,  por lo que cada entidad  deberá contemplar en el análisis aquellos procesos 
que en su quehacer resulten propensos a la corrupción

B. ANÁLISIS DEL RIESGO: PROBABILIDAD DE MATERIALIZACIÓN DE LOS RIESGOS DE CORRUPCIÓN

El análisis del riesgo busca determinar el grado en el cual se puede materializar un evento. Para la probabilidad 
de materialización de los riesgos de corrupción se considerarán los siguientes criterios: 
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o  experticia de quien analiza), utilizando términos generales o matemáticos (como la probabilidad numérica) o la 
frecuencia en un periodo de tiempo determinado”. Se busca por lo tanto determinar el grado en el cual se puede 
materializar un evento.

El IMPACTO de los riesgos de corrupción es INACEPTABLE y se entiende como el “resultado de un evento 
que afecta los objetivos. Un evento puede generar un  rango de consecuencias, las cuales se pueden expresar 
cualitativa o cuantitativamente.  Las consecuencias iniciales pueden escalar a través de efectos secundarios”. 
Para esta metodología, el impacto de la materialización de un riesgo de corrupción es único, ya que deteriora la 
imagen, la credibilidad, la transparencia y la probidad del Estado. 

C. VALORACIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN

Luego de analizar y establecer la probabilidad de materialización del riesgo se deben definir los controles que 
pueden ser:  

En relación con los controles se debe llevar un registro para su valoración.

A partir de la implementación de los controles los líderes de los procesos deben definir si se requieren nuevos 
controles, si los existentes son eficaces o si se deben reforzar para que cumplan su función de prevenir y/o 
disminuir el riesgo.

D. POLÍTICA, MEDIDAS Y ESTRATEGIAS DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Las políticas definidas por la alta dirección para la administración de los riesgos de corrupción son:

• Generar dentro del Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera una visión Sistémica de la 
Administración del Riesgo de corrupción que permita identificar, analizar,  valorar y monitorear los riesgos 
asociados a los procesos; minimizando las pérdidas y maximizando las oportunidades mediante una adecuada 
toma de decisiones.

• Será el objetivo de la administración de los riesgos de corrupción del Establecimiento Público Aeropuerto 
Olaya Herrera evitar al máximo la materialización de los riesgos de corrupción, tomando acciones que prevengan 
su materialización. En caso de no ser posible por economía o complejidad de las acciones a tomar la segunda 
alternativa será mantener la probabilidad en el más bajo nivel posible, tomando medidas que disminuyan su 
probabilidad.



Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera
Medellín - Colombia

E. SEGUIMIENTO DE LOS RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Debido a que la corrupción se presenta en un ambiente cambiante y quienes cometen este tipo de hechos 
dañinos encuentran espacios y momentos que facilitan su actuar es necesario que los dueños de los procesos 
permanentemente revisen los riesgos de corrupción y sus causas a fin de detectarlos antes de que se presen-
ten o en el peor de los casos, disminuir su efecto en la operación de los procesos y en el resultado final. 

Además, la oficina de control interno incluirá en su plan de acción anual el seguimiento a los mapas de riesgo 
que deberá realizarse por lo menos tres veces al año, esto es con corte a abril 30, agosto 31 y diciembre 31.

F. MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Ver anexo

• Mejorar continuamente los procesos, previniendo en ellos la presencia de prácticas corruptas o algún 
tipo de transgresión a la norma tanto para el usuario externo como el interno; conllevando esto a un servicio 
eficiente, eficaz y efectivo, soportado en los Sistemas de Control Interno y Gestión de la Calidad.

• Desarrollar en el talento humano la conciencia de la importancia de la identificación y reporte oportuno 
de la presencia de los diferentes riesgos de corrupción en su actuar diario y prepararlos para ser capaces de 
asumir sus errores y aprender de ellos.

• Son responsables directos de la administración del Riesgo de corrupción la dirección Técnica y los 
líderes de los procesos.  El Asesor de Control Interno es responsable de la verificación de la implementación de 
la administración del riesgo de corrupción en la entidad.
 
• Mantener la Administración del Riesgo de corrupción acorde con la normatividad vigente.

•  Anualmente se revisarán y actualizarán los riesgos de los procesos para la revisión por la Dirección del 
Sistema de Calidad



Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera
Medellín - Colombia

Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera
Medellín - Colombia

2.2 Segundo componente: Rendición de cuentas

La rendición de cuentas entendida como un proceso permanente de interlocución y retroalimentación con la 
ciudadanía es realizada en el establecimiento público aeropuerto olaya herrera con

ESTRATEGIAS: 

- Publicar en el sitio web el Plan de Acción, Plan de Compras, los Estados Financieros, otros:

El Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera, cuenta actualmente con un portal en internet, en el que 
los usuarios y la comunidad en general pueden tener acceso a la información de la entidad como : el Plan 
de Acción, el Plan de Compras y los Estados Financieros, entre otros, para que la ciudadanía pueda hacerle 
seguimiento y control a la ejecución de los mismos y dando así cumplimiento a la ley 1474 de 2011.

-Realizar la Audiencia pública: rendición de cuentas presencial:

Con el fin de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana de la entidad, se realizará una reunión anual 
con la comunidad  cercana al aeropuerto Olaya Herrera, ya que por encontrarse  en la zona de influencia del 
terminal aéreo se ven impactados directa o indirectamente. El objetivo de la reunión es  presentar el informe de 
gestión del Establecimiento Público, así como los principales avances y logros del aeropuerto. También es un 
espacio para conocer las peticiones, inquietudes y sugerencias de los  habitantes del sector.   Es importante 
aclarar que la reunión debe coordinarse en conjunto con el concesionario Airplan, por ser quienes operan y 
administran actualmente el aeropuerto. 

- Poner a disposición de la ciudadanía en un lugar visible información actualizada sobre derechos de los usuarios 
aeroportuarios y medios para garantizarlos:

Para el Establecimiento Público AOH, es fundamental que los usuarios y la ciudadanía tengan fácil acceso 
a la información de la entidad y del aeropuerto. Por lo tanto, se ha contemplado la posibilidad de instalar en 
el terminal aéreo una serie de pantallas interactivas que le permitan a los usuarios conocer: Sus derechos y 
deberes, políticas de transporte aéreo,  información sobre el Establecimiento Público y el concesionario, entre 
otros temas de interés.  Adicionalmente, estas pantallas servirían para promover campañas institucionales, 
valores y mensajes de calidad y de servicio. Esta estrategia debe coordinarse en conjunto con el concesionario 
Airplan, por ser quienes operan y administran actualmente el aeropuerto. 

- Desarrollo campañas internas

Diseñar campañas internas que promuevan la transparencia, la calidad en el servicio, el autocontrol y los 
valores entre los servidores públicos. Los mensajes pueden difundirse  través de diversos medios como: ecards, 
descansa pantallas, fondos  de escritorio y carteleras. Adicionalmente se pueden proyectar videos cortos en 
algunas de las reuniones del Establecimiento Público o enviar por correo electrónico lecturas que promuevan 
estos temas. 
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- Elaboración y  envío del informe de gestión de la entidad a las principales autoridades civiles y entes de control:   

Con el ánimo de dar a conocer la gestión institucional  y garantizar la transparencia en todos sus procesos, 
el Establecimiento Público elabora anualmente un informe para enviarlo a las diferentes autoridades civiles y 
de control.  El documento contiene un resumen ejecutivo de la gestión institucional, administrativa, financiera 
y social, enmarcada dentro de la supervisión y seguimiento al Contrato de Concesión NO. 8000011OK 2008 
suscrito con el concesionario Airplan S.A.

- Participación activa en las Comisiones Accidentales programadas por los miembros de la comunidad aledaña

El Establecimiento Público AOH, está comprometido con el desarrollo de la ciudad y con el mejoramiento de la 
calidad de vida de los Medellinenses.   Por lo tanto cada vez que los servidores de la entidad son citados por 
el Concejo de Medellín o por alguna de las Comisiones Accidentales,  participan activamente de las diferentes 
reuniones programadas  para  poder conocer los planteamientos de la comunidad y así mismo dar respuesta a 
sus  inquietudes relacionados con el aeropuerto y su entorno. 

- Publicación de la gestión contractual

Como norma legal y buscando la transparencia en la contratación de la entidad se realiza la publicación oportuna 
de los procesos contractuales a iniciar de manera que toda la ciudadanía pueda velar por el cumplimento en 
esta materia y participar activamente en los concursos abiertos de selección.

- Veedurías Ciudadanas

La entidad debe entregar a las veedurías de forma oportuna y veraz la información para que ejerzan el 
control social de acuerdo con la norma y vigilen las actuaciones del Establecimiento Público para asegurar el 
cumplimiento de su objeto social.

La ley 850 de 2003 establece en su artículo 6 los objetivos de las veedurías ciudadanas, así:
 
“a) Fortalecer los mecanismos de control contra la corrupción en la gestión pública y la contratación estatal;
b) Fortalecer los procesos de participación ciudadana y comunitaria en la toma de decisiones, en la gestión de los asuntos 
que les atañen y en el seguimiento y control de los proyectos de inversión;
c) Apoyar las labores de las personerías municipales en la promoción y fortalecimiento de los procesos de participación 
ciudadana y comunitaria;
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d) Velar por los intereses de las comunidades como beneficiarios de la acción pública;
e) Propender por el cumplimiento de los principios constitucionales que rigen la función pública;
f) Entablar una relación constante entre los particulares y la administración por ser este un elemento esencial para evitar 
los abusos de poder y la parcialización excluyente de los gobernantes;
g) Democratizar la administración pública;
h) Promocionar el liderazgo y la participación ciudadana”.

Para contribuir al cumplimiento de lo anterior se llevarán registros de los requerimientos realizados por estas 
organizaciones y se facilitarán las herramientas que estén al alcance de la organización y en ningún momento 
impedirá u obstaculizará el desarrollo de su labor, por el contrario, recibirá con agrado las recomendaciones que 
en ejercicio de sus funciones se generen.
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La entidad consciente de que la ciudadanía es su razón de ser ha establecido mecanismos para mejorar la 
calidad de los servicios ofrecidos a ellos y de igual manera verificar la atención prestada por el concesionario 
a la comunidad.  El servicio ha sido reconocido como un valor organizacional que ejercido al interior de la 
empresa hace que los colaboradores establezcan vínculos en que son mutualmente confiables porque todos 
nos “hacemos cargo” de la calidad del servicio.

A. ESTRATEGIAS DE DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA EL SERVICIO AL CIUDADANO.

- Documentación del procedimiento para la atención de quejas, reclamos, sugerencias

Para el Sistema Integrado de Gestión la documentación del proceso permitirá se estandarice el procedimiento 
de PQRS y facilitará a partir de él la identificación de acciones correctivas, preventivas y de mejora a fin de 
asegurar la mejor atención a la población.

-  Implementar el procedimiento de PQRS para la atención de las peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y 
denuncias de acuerdo con la normatividad (Ver anexo)

Con la implementación del procedimiento se busca dar respuesta a las solicitudes, preguntas o quejas que 
llegan al Establecimiento Público AOH, identificar necesidades, expectativas e intereses del ciudadano para 
gestionar la atención adecuada y oportuna.
 
- Elaborar un registro público organizado sobre los derechos de petición

El control de los derechos de petición se convierten en una evidencia que buscará optimizar en el Sistema 
Integrado de Gestión el cumplimiento  del derecho constitucional establecido en la Carta Magna.

- Verificar con el concesionario la forma en que se tramitan las PQRS de los pasajeros y usuarios del aeropuerto

Es responsabilidad del concesionario tramitar las peticiones, quejas y reclamos que sean de su responsabilidad 
y dar tratamiento a ellas oportuna y eficazmente. Así mismo, el Establecimiento público como concedente del 
Aeropuerto y en su calidad de supervisor realizará la verificación del cumplimiento de este ejercicio mediante 
auditorías aleatorias a las PQRS entregadas por AIRPLAN.

- Medir la satisfacción del ciudadano en relación con los servicios prestados en el Aeropuerto Olaya Herrera.

Para asegurar un alto nivel de calidad de servicio, el Contrato de Concesión 8000011-OK obliga al concesionario  
a implementar, como mecanismo de medición de desempeño, la realización de encuestas de satisfacción, para 
lo cual establece metas por cada ítem y deben cumplir mínimo

2.3 Tercer componente: Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano
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con los parámetros descritos en el numeral 1.3.4 del apéndice D del contrato de concesión.  Éstos son:

“ - Deben ser dirigidas a aerolíneas, pasajeros, y otros usuarios de los Aeropuertos.
Tienen que ser realizadas, con una frecuencía de por lo menos, dos veces al año y un intervalo mínimo entre 
encuesta y encuesta de seis (6) meses.
- La firma de investigación de mercados, que será seleccionada por el Interventor y aprobadas por los 
Concedentes, acreditará experiencia mínima de cinco (5) años en realización de encuestas para la medición de 
calidad de servicio y/o satisfacción del cliente.
- La forma, frecuencia y metodología para realizar las encuestas, incluyendo localización, preguntas específicas 
y tamaño de la muestra, serán definidas por el Concesionario, en conjunto con el .Interventor y la firma de 
investigación de mercados seleccionada.
- La firma de investigación de mercados entregará los resultados de las encuestas a los Concedentes y al 
Interventor”.

- Informes semestrales sobre la encuesta de satisfacción realizada a los usuarios aeroportuarios.

Si bien nuestra entidad no presta el servicio aeroportuario directamente, sí vela porque el concesionario realice 
una encuesta semestral para evaluar el grado de satisfacción de los usuarios y mantenga óptimos niveles en la 
calidad de sus servicios. 

- Diseño Manual de Cultura Organizacional

Este manual de cultura logrará unificar y consolidar una sola imagen de la entidad con el fin de proyectarla y 
posicionarla en cada una de sus piezas comunicacionales, eventos y en la comunidad en general

-Tener en la página web, un espacio para la formulación de quejas, preguntas y peticiones 

La página web del Establecimiento Público cuenta con un espacio en el cual se realizan encuestas a los usuarios 
o ciudadanos para conocer sus opiniones,  intereses o necesidades. Este espacio es monitoreado y administrado 
por la asesora en comunicaciones quien coordina que se respondan las quejas, preguntas y los derechos de 
petición en el tiempo reglamentario para permitir al ciudadano reclamar sobre alguna inconsistencia en un 
procedimiento por el cual se ve afectado. Cuando dichas solicitudes no son competencia del Establecimiento 
Público se trasladan a la autoridad competente.

B. ESTRATEGIA PARA AFIANZAR LA CULTURA DE SERVICIO AL CIUDADANO EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS.

- Definición de un proyecto de aprendizaje en equipo orientado a la prestación de un servicio de calidad

Dentro del Programa de Capacitación del Establecimiento Público se definieron una serie de temas para abordar 
durante el año. Uno de los principales es “la calidad en el servicio” con el 
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objetivo de sensibilizar a los servidores públicos de la responsabilidad que tienen de brindar un buen servicio a 
los usuarios para garantizar su satisfacción.

Todo esto en concordancia con uno de los ejes de desarrollo del Plan de Capacitación 2013: el Servicio al 
ciudadano, el cual tiene como objetivo principal facilitar el acceso del ciudadano a cada uno de los bienes 
y servicios que genera el estado, atendiendo sus solicitudes de manera ágil, oportuna y transparente.  Las 
conductas asociadas a este eje se encuentran definidas en las “Competencias comunes a los servidores públicos” 
en el Decreto 2539 de 2005: Orientación a resultados, Orientación al usuario y al ciudadano, Transparencia, 
Compromiso con la Organización.

C. FORTALECIMIENTO DE LOS CANALES DE ATENCIÓN.

- Pantallas de gran formato 

Desde el Establecimiento Público se propone la implementación de un sistema de información moderno e 
interactivo que le facilite al usuario el acceso a la información del aeropuerto.  Las pantallas de gran formato 
se instalarán en sitios estratégicos del aeropuerto para promover los servicios del aeropuerto, los derechos y 
deberes de los usuarios, entre otra información importante.

- Sistema de Audio Interno del Aeropuerto

Este recurso de Audio interno permitirá emitir mensajes de calidad, de valores y de servicio al ciudadano y al 
usuario aeroportuario motivando en él buenas prácticas de convivencia. 
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Simultáneamente, la entidad interesada en fortalecer la gestión institucional cuenta en su plan de acción para 
el 2013 con proyectos de orden administrativo que coadyuvan en la lucha contra la corrupción y el servicio al 
ciudadano fortaleciendo los canales de comunicación y mejorando la organización de la información.  

El Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera cuenta con una página web que actualmente cumple el 
objetivo de la Estrategia de Gobierno en línea el cual según Articulo 2° del decreto 1151 de 2008 es: “contribuir 
con la construcción de un Estado más eficiente, más transparente y participativo, y que preste mejores servicios 
a los ciudadanos y a las empresas, a través del aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación”. 

Este es un medio de difusión, a través del cual se informa sobre los estados financieros, el contrato de concesión,  
el proceso de contratación y algunas acciones que se están llevando a cabo desde el Establecimiento Público. 

Para garantizar que la página permanezca dinámica, interactiva y noticiosa se cuenta con apoyo en 
comunicaciones, en diseño gráfico y en administración de sitios web que trabajan mancomunadamente para 
cambiar el diseño y los contenidos de la misma periódicamente.  Se busca así incluir encuestas, concursos, 
información de los diferentes eventos del aeropuerto, noticias relacionadas con el Olaya Herrera, entre otros.  
Con esta estrategia de comunicación se busca visibilizar  nuevamente el AOH como una entidad pública que 
sigue viva, generar impacto, proyectar y posicionar una imagen positiva de este terminal aéreo.

La implementación del Sistema de Gestión Documental del Establecimiento Público Aeropuerto Olaya Herrera 
ha sido incluida en los proyectos anuales y ésta se fundamenta en el logro de la identificación y desarrollo de 
los productos que den respuesta a los requerimientos del Archivo General de la Nación y a sus propósitos 
organizacionales.

Resulta menester para la organización dar cumplimiento a la ley General de Archivo 594 de 2000 ya que en los 
documentos perdura la memoria del pasado que se constituye en el fundamento del presente y en el soporte 
del futuro.  La forma en que se administra la información y conservan los archivos brinda a la empresa ventajas 
competitivas, aumentos en productividad y disminución en costos de operaciones diarias, lo que finalmente será 
reflejado en el servicio prestado a los usuarios y la ciudadanía. 

En 2011 fueron elaboradas las Tablas de Retención Documental, en el 2012 se elaboró el inventario del fondo 
documental y es necesario entonces en el 2013 continuar el proyecto con las Tablas de Valoración Documental 
con el fin de alcanzar el objetivo de tener un archivo adecuado y enmarcado dentro de los estándares exigidos 
por la normatividad para tal efecto.

3. Otras Estrategias 

Gobierno En Línea

Gestión Documental
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4. Consolidación Estrategias Del Plan Anticorrupción Y De 
Atención Al Ciudadano
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